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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 7 inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispóndrán que se deje un ejernplar 
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ÁDMipBA#
jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado, el expediente incoado/por ] 
«Electra’Popular Vallisoletana, S. A.», 
solicitando autorización para instalar'’ 
una línea de tránsporte de energía eléc
trica en alta, tensión por cable subte
rráneo, que trnirá las ihstalaciopes de la 
citada Sociedad, con las que se instala
rán en los talleres F. A. D. A.; sitos en-, 
la callé dç Embajadores y carretera de' 
Segovia, con devino a alumbrado y usos 
industriales de*los mismos, no solíci- 
tándose la imposición de s.ervidurhbre 
forzosa dé, paso de corriente eléctrica 
sobre terrenos de dominio pi^íico ni. 
de particulares, a los cuales afecta el 
trazado, . ' \

Resultando; Qüe la petición se ha 
pubUpado' en el «3oletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, sfh que duran
te el plazo de información pública se 
haya presentado reclamación alguna 
contra, lamísma. ’

Resultando: Qué el. ingeiqíérq en ' 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia pa'ra la confron,-
taclóh del proyectó, informa en el senti
do de quepuéde accederse a 10 solicitado.. 
bajo las corfdiciónes que estipula en el 
cuerpo de su dictamen. j ■

Resultando: .Que la Comisión . pro
vincial, Abogacía/ del Estado,,^ Ayunta- ¡ 
miento de Valladolid y Jefatura de In
dustria, han informado'también,” favp- 
ràblementè,^ÿ propóneh condiciones qye 
especifican en los informes réspectlvps.. 

Considerando:' Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglaihentarip, 
y siendo favorables los inform eS\ recaí
dos, no debe háber obstáculo para el és- 
tablecímiéntp de la línea, habiéndose,
por otra parte, .justificado el derecho a 
la energía qué se trata de transportar. • 

Esta Jefatura de Ob,ras Públicas, usan-" 
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdó 
eon_ los infbrmes emitidos’, ha resuelto 

autorizar el establecimiento de la lín^á 
de reverencia: con arreglo a las siguien
tes condiciones: .

Prirriefa. Las óbraá se ejecutarán con 
arré^Io a! proyecto presentado qùç lieVa 
fecha de agosto de 1946, tjajo la' ihs- 
pección y vigilancia de la,> Jefatura ' dé 
Obras Públicas o subalterno, en quien 
delegue, Ja que a su terminación y pre
vio recónocimiento de las 'mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos en el reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor iiige- 
niero jefe y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones. . ‘

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio-, 
narió. ,

'í Segunda. '. Las-obras deberán empezar 
en el plazo de un meSr a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «éoletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid^ y quedar terminaqas en el 
de tres meses a contar de la^Tnisma

* fecha, debiéndose dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y,terminación. ,

Tercera. Las, obras que afecten a 
calles de la población, habrán de suje- 
tarse a las prescripciones que fije para 
las mismas el Ayuntamiento de Valla
dolid...

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar s^erá. I4 correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de jas obras que 
afecten aí dominio público. '

Quinta. ,Si por causa de utilidad pú-. 
blica conviniera al Estado, la Provincia 

; o el Municipio la modificación de la 
j línea, én todo o en parte, él Conceaiona- 
1 rió queda obligado a verificaría por su 

cuenta, sin derecho a indemnización
alguna, • ' *
j Sexta Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio dé 

. tercero, pudiéndose declararía caducada 
’ por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna. /

Séptima. Queda el concesionario ■ 
obligado a Ip dispuesto en el real decre
to de Reformas. Rodales de 20 .de 
junio de 1902, la Mey de protección aDa 
Industria Nacional, el reglamento de 

instalaciones eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das 0 que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia. ' <

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
•en el artículo 29 del vigente reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario ÿ antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de las 
instal|acíones y del reglamenta del servi
cio a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Novena. El concesionario presenta- - 
rá en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de esta fecha, con* 
forme'se dispone emel articuló 84 dé la 
viente ley- del Timbré, una póliza de 
IW pesetas para.reintegro de esta conce- ' 

Isión, así como tambiéñ la carta de pago 
acreditativa de haber satisfecho en Ha- ’ 
cienda el impuesto de derechos reales 
por la' cantidad de 83.396,95 pesetas, a ^ 
que asciende el presupuesto de la obra.

Décima. El 'incumplimiento de una . 
cualquiera .de las-condiciones que pre- . 

Veden 0 de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de ísta con- 

sión, caducándose- también'la serví- \¡
os previfetús en - el

' AlÍk4IH><í.fiel merito- 
. Valladolid, ”
’ zalo Alonso.

<e abril de 1947,—El _

14
^Mi.

Hacienda 
provincia de ValladoU

Servicio de Catastro de la Ri.qü.e 
Rústica í

Por el presente se hace sabér que eb21 2 
de los corrientes, darán. comienzo los ó“ 
tfabajqs de revisión en 'el término de ’ 
Camporredondo/por,el personal de este, ; ' 
férvido. ' ■ ■. . 1.

Lo que se'hace público para general ' “^ 
conocimiento. . .

Valladolid, 17. dç< mayo de 1947.— El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojú 
Flores. í ,

< -1.599
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OBRAS PÜBLIÓAS * * ’ ; . Provincia de.VaUadolîj

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos durante el mes de ifaarzo'de 1947

o
APELLIDOS NOMBRE

NOMBRES
• NACIMIENTO '■

Núm. 9 CO 
A Del padre De lá madre Dia Mes Año Lugar? Provincia

770a 
7701 
7702 
7703 
7704 
7705 
7706 
7707 
7708 
7709 
7710 
7711

- 7712 
7713 
7714 
7115

® 7716
7717 
77Í8

/ 7719
7720 
7721 
7722

■ 7723
7724 
7725 
7726 
7727 
7728

. 7729
7730 
7731
'7732 
7733 
7734 
7735 
7736 
7737 
7738

>- 7739 
7740

, 7741
7742 
7743 
7744

i 7745 
7746 
7747 
7748

. 7749 
' 7750

7751 
•7752

* 7.753 
7754 
7755 
7756 
7757 
7758 
7759 
7760 
7761 
7762 
7763 
7764 
7765 
7766 
7767 
7768

1» 
1.“ 
1.» 
1?
2.^
2.® 
l.“ 
2.«
I.^
2.« 
1?
2.* 
1?
2?
2.-“
1.“ 
Í.'f* 
1?
2.^ 
2.« 
2?
1?
1.®
1.®
1.®
1.®
1.®
2.®
1.®
1.®
1.^
1.®
2.®
2.®
1.®
1.®
2.®
2.®
1.®
2.® 
2®
1.®
1.®
2.“
2.“
1.®
1.®
1.®
2.®
1.®
1.®
2.®
1.®
2.®
2.®- 
1.® 
1.®
2.® 
1® 
1.®
1.^
2.®
2.®
2.®
2.®
1.®
1.®
1.®
1.®

Toresano Bruno 
Faba García 
Fernández González' 
Mori Cauteli 
Miguel López 
Miguel López 
Barrio Melero ' ,
Hernández Jiménez 
Presa Sagarra , 
Puerto Alvaro 
Mayayo Artigas 
Lázaro Posadas 
Hernández Gil 
Villalba Jirneno 
Manzano Corral 
Sánchez .Rico 
Llácer Martínez 
Fernández Ordax s 
Carne Casellas 
Canet Canet 
Sorribas Cuenca 
Morstall Blascarell 
Bonachi Dalmau 
Ortega Aguado 
Arranz Gila 
Fernández Carrera 
Linares Fernández ' 
García Gago 
Alonso Manceñido 
Souto Gómez 
Laiz González 
Bardan Puerto — 
Rierá Ordeix v 
Costa Mayol '
Artes Montagud 
Franco Gascón.
Muniozguren Aberasturi 
Cerro Cerro 
López Blanco 
Rodríguez-García^ 
Lara Ramos 
Fuente Coello 
Viega Manjón 
Parra Amo 
Roberto Rocamora 
Alves Moreira 
Doniínguez García 
Mesa Fernández 
Casas Boronat 
Vives Baeza < 
Sánchez Cárceles. 
Foz FreiAes /
Martín García 
Morán Esteban 
Simón,Chillón 
Pérez Gutiérrez 
Sánchez Sánchez 
Susaeta y Fdez. de Mendiola 
Cases Fuster 
Aranzadi Esteban 
Vázquez .Pardo 
Gimeno Valles 
Alonso Prieto 
Alonso Alvarez 
Sierra del Río 
Rodríguez Alvarez 
Martín Martín .
Ramos Ramos 
Palomo Córdoba

Alejandro 
Amador 
José 
Bernardo 
César 
J. Ramón 
Luiá del 
Bruno 
Vicente 
Fernando 
Urbano 
Jesús 
Cesáreo J. 
Enrique 
Vicente J, 
Juan 
Francisco 
Constantino 
Antonio 
Salvador ' 
José María 
Andrés 
Juan 
Evilasio 
Eusebio 
Lpís 
Angel 
Félix 
Victorino 
Germán 
Domingo-, 
Luis 
Juan 
Márfín 
Federic^ 
Eleuterio 
José María 
Daniel 
Pablo 
Manuel 
Pedro 
Ramón de la 
Guillermo 
Teodosio 
Roberto de 
Joaquín 
Segundo 
Leándro 
Ernesto 
Joaquín 
José 
Mercedes 
Dionisio 
Vicente 
Benito 
Valentín 
Telmo 
Narciso 
Miguel.
Pedro María 
Manuel 
Nicanor , 
Vicente 
Nemesio 
Hílarino 
Antonio 
Abilio 
Manuel 
Marcos

Blas 
Carlos 
Francisco ' 
Cesáreo 
César 
César 
Daniel 
Antonio 
Francisco 
Ventura 
Antonio 
Ramón 
Máximó ' 
Jose,María 
Joaquín 
Antonio 
Ehirique 
Heliodoro 
José 
Cayetano 
José 
Andrés 
Manuel 
Florentino 
Eusebio 
Isidro .
Manuel' 
Vicente 
Florencio. 
Manuel 
Vicente 
Restituto’. 
Juan 
Martín 
Federico 
Valeriano 
Marcelino 
Manuel 
Julián , 
Abilio 
Vicente 
Pedro 
Emilio 
Eleuterio 
Joaquín 
José 
Julián 
Marcos 
Enrique 
Salvador 
Juan 
Enrique '' 
Pedro 
Victoriano, 
Benito 
Gregorio ' 
Eduardo 
Gregorio 
Lorenzo 
Pedro María

Vicente 
Gregorio 
Nemesio 
José María . 
Francisco 
Emeterio 
José 
Celedonio

Lucía 
María 
Encarnación 
Delfina 
Angeles 
Angeles 
Epifanía 
Nieves 
Matía 
Eugenia 
Marina . 
Aurea 
María 
Asunción 
Felisa . 
Carmen 
Leonor 
Alcidez 
María 
Vicenta M.® 
Genoveva 
María' 
Elvira
Jústa 
María 
Concepción 
Rosa
Julia > 
Brígida 
Juliana 
Emilia 
Carmen 
Asunción 
Dólores 
Elena 
Felipa 
Eloísa 
Emilia 
Agapita 
Josefa 
Nicomedes 
María 
Agustina 
Baltasara 
Mercedes 
Beatriz 
Cecilia* , 
Petra 
Carmen 
Francisca 
Encarnación. 
Paula 
Catalina 
Herniinia 
Mercedes 
Felipa 
Rosa 
Saturnina 
Trinidad > 
M.® Concepción 
Hermelinda 
Jósefa 
Antonia 
Manuela 
María 
Petra 
Teresa 
Sebastiana 
Eulalia

t

12 
.5
6 

16 
24 
25

9 
30 
13

1
6
1

15 
25 
26 
22 
10

3 
22

9 
26 
15

6 
20

5 
6
8 

28 
12 
28 
12 
22 
17 
12 
27 
29 
24

3 
31 
29 
27

9 
25 
16 
17

9 
56 
27 
22 
28 
16 
25 
24 
18 
29 
25 
14 
29 
29 
18 
15

4 
31 
12 
17 
24 
28 
30 
25

Diciembre 
Enero 
Febrero 
Abril 
Diciembre 
Septiembre; 
Octubre 
Marzo 
Abril 
Junio 
Diciembre 
Enero 
Abril 
Agosto 
Septiembre 
Abril 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Júnio 
Febrero 
Abril 
Diciembre 
Octubre 
Diciembre 
Febrero 
Diciembre 
Febrero 
Enero ’ 
Agosto 
Agosto 
Agosto 
Diciembre 
Julio 
Octubre a 
Octubre 
Mayo 
Enero 
Diciembre 
Octubre 
Abril 
Abril 
Junio 
Abril 
Diciembre 
Julio 
Febrero 
Noviembre 
Septiembre 
Mayo 
Enero 
Septiembre 
Marzo . 
Enero 
Marzo 
Julio 
Abril 
Octubre 
Septiembre 
Junio : 
Noviembre 
Mayo 
Marzo 
Noviembre 
Julio 
Febrero 
Marzo. 
Mayo. 
Abril

1923 
1924
1924 
1920
1927 
1926 
1921
1928 
1920' 
1926 
1923 
1918 
1921 
1906
1928 
1916-
1921
1924 
1910
1902 
1925
1921 
1901
1908, 
1888
1924 
1923
1905 
1922
1914 
1922
1920 
1916 
1912 
1910
1918 
1918
1920 
1923
1924 
1903
1914 
1910
1926 
1926 
1912 
1920.
1910 
1909
1905 
1920
1916 
1924
1926 
1927 
1922 
1922
1911 
1919
1921 
1918
1896 
1909
1924 
1927 
1916 
1924 
1923
1919

Nava del Reÿ 
Otero
Villafranca del ^ierzo 
Infiesto
Valladolid. ' ’
Idem ■ .
Idem
Tortosa 
Valladolid
Cabezón ’
Lóngás
Sardón de Duero 
Castopepe < 
Valencia .
Prado dé Curpeña 
Moratalla .
Lugar Nuevo de la Coroña 
Lago de Omaña- 
San Mateo de Bages' 
Carcagente 
Gandía 
Villalonge
San Martín de Provensals 
Castrillo de Duero 
Valladolid
Dehesa de Ponferrada 
Ponferrada
Carrizal. -
Sah Mart/h de Torres 
Cormes
Quilos
Cabañas Raras 
Barcelóna, 
Ripollet.
LugarNuevo de SanJerónimo 
Mansilla del Páramo 
Artea^
Fresneda de Cuéllar 
Castronuño 
Villablino
Miguel Esteban 
Villanueva ' ,
Ríomanzanas 
Traspinedo 
Barcelona 
Loria-Lisboa
Tiedra
Paracuellos del. Jarama 
Cornelia de Llobregat 
Algezares 
Espinardo 
Barcelona
Béjar ,
Magaz de Abajo 
Valladolid " 
Montemayor dePiíilla 
P§d raj as d e_S. Es teban 
Mendiola 
La Codoñera^ 
Zumárraga.
Ambasnlestas 
Guadasnar 
Villafrades 
Torrestío 
Oábrno 
Toreno
NayarredondadeiaRinconada 
Zamora
Quintanilla de Onpsimo

Valladolid 
León 
Idem 
Oviedo 
Valladolid 
Idem 
Id’em '
Tarragona 
Valladolid. • 
Idem 
Zaragoza 
Valladolid 
Zamora 
Valencia 
León 
Murcia 
Valencia 
León 
Barcelona 
Valencia 
Idem 
Ídém 
Barcelona 
Valladolid 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Lugo 
León 
Ídem^ 
Barcelona 
Idem 
Valencia 
León 
Vizcaya 
Segovia 
Valladolid 
León 
Toledo 
Lçôn 
Zam ora 
Valladolid 
Barcelona 
Portugal 
Valladolid 
Madrid 
Barcelona 
Murcia 
Idem 
Barcelóna 
Salamanca 
León 
Valladolid 
Idem 
Idem 
Alava 
León 
Guipúzcoa 
León 
Valencia 
Valladolid 
León 
Palencia 
León 
Salamanca 
Zamora .
Valladolid

Valladolid, 5 de abril de 1947.—El ingeniero,jefe, Gonzalo Alonso. 1.335
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03RAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los vehículos con motor mecánico inscriptos en esta provincia durante el mes de marzo de 1947

Núpiero 
delà 

matrícula
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO . DOMICILIO Potencia 

en HP. MARCA

4779 
4780
4781

. 4782 
4783 
4784 
4785 '

. 4786 
'4787

4788 
4789 
4790 
479L

'4792 >

Manuel Pastor Navarro
Tomás Alonso Otero
Miguel Prado de la-Cuesta
Eleuterio Sánchez Sánche-z
Terencio Espinilla Redondo
Arturo Mompín Gómez
Juan Miralles Escriba
Mariano tíarcía Morrondo .
José Sánchez Aguilar ■
José Sánchez Aguilar
Santiago Otamendi Illarramendi
María del Carmen Elustondo .
Fortunato Martín García
Miguel Alfonso Soto Martínez / :

Valladolid 
Tordesillas 
Madrid z *
Nava del Rey 
Valladolid 
Idem'
Vergel (Alicante). •
Valladolid

"Idem .
Jdem i 
Idem ■ 
Caserío Indiano (Guipúzcoa) 
Trigueros del Valle. . 
Valladolid

13
7,5 

13.7 
18

.IM 
3
27,1 
18.1 
27

'27
21
16
2,6 
l,2z

Peugeot - 
Cít/óen 
Ford ' 
Minerva 
Oldsmobile 
Royal 
Hispano Suiza 
Dodge 
3. H. C.
3. H. C. 
Dodge 
Essex 
B. S. A. \
R,. Soriano

1.337Valladolid, 5 de abril de 1947.—El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. \ .

ADMINISTRACION

Cigales

Rendida.s las cuentas municipales del 
ijerciçio de 1945 y 1946, se hallan de 
manifiesto ai público en la Secretaría 
Ueste Ayuntamiento, por el plazo de 
(juince días, a los efectos de lo dispuesto 
«nél artículo 352 del decreto dé, 35 dé

lyó de

iSPfCT^WOVB;

El día 30 del mes actual, hora de' las 4 
^ocede su mañana, tendrá lugar en la 
wsa Consistorial, bajo la presideqciá 
tó señor alcalde o quien legalmente le 
■«presente, la subasta pública para la 
’Mta de ochentá y tres- cárceles de leña 
jtuesa y la parte proporcional de rama- 
Rcorrespondiente. bajo el tipo total de 
líinticuatro mil trescientas pesetas.

El plazo de admisión de los pliegos 
«■■ipezarán a corítarse desde esta fecha 
“58ta el 29 actual, anterior al de la mis-' 
'’’Aala hora de las trecé, en cuyo mo- 
®«nto se declara cerrado y no se admí- 
y^ ñingund que se presente después de 
’'«03 hora del mencionado día 29; la 
¡■«sentación de pliegos se hará en la 
Yetaría de este Ayuntamiento duran- 
''os días laborables, hora de diez a 
.'^ey de quince a díecloclio, acornpa- 
••úo por separado hel resguardo que 

¡’■«dite la constitución provisional del 
“«o por ciento del tipo de subasta y en 

lo demás con sujeción estricta a 
’pliegos de condiélones que están al 

Wico en la Secretaría del Ayuntar 
. «nto y al artículo 15 del Reglamento 
’'contratación de 2 dé julio de 1924 e '’

instrucciones de,17 de octubre de 1925 y 
demás legislación vigente' sobre el par
ticular. '

| W «'sMŸIf • ‘*#Sf'Í“' 722

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

- . VALLADOLID.-NÚMERO.!

Don Agustín B. Puente Veloso, magis-' 
í trado, juez de, primera instancia del 

distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo promovidos por el' procu
rador don Daniel Dorningo Calvo, en. 
nombre y representación de don Deme
trio Fernández Alonso, mayor de edad, 
casado, obrero-y de est^ vecindad, sobre 
contra don. Horacio Saavedra Rodríguez, 
may or fue edad, casado, obrero y de 
igua^ vecindad, sobre reclamación de 
6.000 pesetas de principal, 195 pesetas 
de intereses vencidos y? 3.000 pesetas 
más para intereses y costas: en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta,' por término de veinte 
días, por seg'únda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
bajo las advertencias y prevenciones que 
luego se dirán, la siguiehte finca que ha 
sido embargada a dicho ejecutado.-

Una casa sita en esta ciudad de Valla
dolid, en el Barrio de /la Azucarera y la 
calle de la Esperanza, número dós, que 
gntes se llamó Rivera de Santillana y 
del Canónigo: linda' por la derecha en
trando y espalda, propiedad de don An- 

tonictGaílleres; e izquierda, casa de Eu 
sebio López; se compone de planta baja, 
y un piso con corral y pozo y ocupa una 
extensión superficial de 544 metros cuav 
drados; tasada en cuarenta y dos mil 
setecientas setenta y cinco pesetas,.

CONDICIONES

La subasta se celebrará en- la sala au
diencia de este Juzgado, el día veinte de 
junio próximo y hora de las once de la 
mañana. , '

Se ádvierte a los licitadores qué para 
'tomar parte en la subasta deberán con
signer previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destilado ai 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienea 
que sirve dé tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: no admitiéndos^ támpoco 
posturas que no cubran las tíos terceras 
partes de la misma, y que el rehiate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Que por tratarse de segunda subasta, 
los bienes de referencia, salen a ella óon 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación. .

Que en los autos obra unida la escri
tura pública de hipoteca y la certifica
ción del Registro de la Propiedad res- 
.pecto. a títulos de propiedad de la finca ' 
embargada, donde podrán examinarías 
los q^e deseen tomar parte en la subas
ta, y que todo licitador deberá confor
marse con dichos tílulos y no tendrán, 
derecho a exigír ningunos otros.

Qye las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, sí los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinárse 
a su extinción el precio del remate.^.

Dado e/n Valladolid, a diez y sfts de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
sietfc.—>AgHStíja-t^JRaente.—El secreta
rio,¿P. H.. Aniceto Sanz.

. - V - 1,597-723
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t?EQUISJTORIA • -

•Azcúe García, Eduardo-Matias: de 37 
años de edad, hiio de S'ebastián y Ma
ría, viudo, marmolista, natural ‘de San 
Sebastián, vecino' de Valladolid, cuyo 
actual paradero se desconoce y que se 
fugó cuando' era trasladado desde la 
Prisión pro’^pial de esta ciudad a la 
Central -de Gijón,' el día tres de enero 
último, penado en la causa número 222 
de 1944, sobre robo, seguida en este Juz-i 
gado, comparecerá ep el término, de

/ diez días ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid al objeto de 
constituirse en prisión para cumplír la 
pena Imiíuesta en la ^referida causa, 
apercibido que, de no comparecer, le 
parafá el perjuicio a que haya lugar-.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades civiles y niilitares la 

• busca y captura del referido penado, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia provincial 
de Valladolid, en la Prisión provincial. 

Valladolid, 12 de mayo de 1947.—El 
secretario judicial, P. H.-, Santos Porres.

. ' 1^559

, ■ WCIOSJIFÍ(HIES f
DIPUTACIÓN-PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la priméra zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda-
i dor de contribuciones de la primera 

zona de la capital (pueblos).

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descábiertos correspondientes al 
pueblo de Cabezón dé Pisuerga, y año 
de 1944, ha sido dictada la siguiente

Providencia,.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
d que esté expediente se refiere sin que 
puedan lleyarse a cabo'las notificaciones 
y demás diligehcias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 

' anuncios en el <Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla dé anuncios 
del Municipio dondes radican los biene», 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación: bien en
tendido que, de no cornparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante én eí plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi-

A miento en rebeldía. ,

- DEUDORES^ IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de don Ramón 
Alonso Delgado. —Débito, 45,74 pesetas.

Tierra a Prado Barbollán. en término 
de Úhbezón de Pisuerga: linda Norte, 
Arñalio García Sobrino: Sur, herederos 
de Basilio González; Este, Aurelio Nie
to Pérez, y Oeste, Ventura Pinilla. Hace 
44 áreas y 38 centiáreas.

Deudor, don Perfecto Carrasco Curie).
Débito, 1,75 pesetas. -

Tierra à Cercado, en citado término: 
linda Norte, Ventura Pinilla: Sur, Aure
lio Carrasco: Es.te, camino Obradiles, y 
Oeste, Secund^ó Malfaz Ortega. Hace 
44 áreas y 21 ce|itiáreas.

Deudor, don Paulino Escribano Mar
tín.—Débito, 13,01 pesetas. j

Viña a Extravío, en citado término: 
linda Norte, Josefa<»GonzáÍez: Sur, Feli
pe Alvaro Palenzuela: Este, Tiburcio 
Carrillo Rodríguez, y Oeste, el Estado. 
Hace upa hectárea, 7 áreas y 64 centi
áreas. ' ■

Deudor, don Claudio Matallana Escri- 
bano.—Débito, 10,81 pesetas.

Viña a ExtraVío, en citado término;# 
Unda Nortç, Este ÿ Oeste, Paulino Es
cribano, y Sur, Antonio Matallana Ló
pez. Hace 26 áreas y 91 centiáfeas. 

Deudor, don Eleuterio Merino Tejada. 
Débito. 26,60 pesetas.

Viña a Camazós, en citado término; 
linda. Norte, Emilio Simón Lara; Suf, . 
Mariano Asensio: Este, Josefa Gonzálezi 
Malfaz, y Oeste, Pedro del Val Hoyos. 
Hace 26 áreas y 85 centiáreas. • y 

. Deudor, don Ramón Noriega García. 
Débito, 13,75 pesetas.

Tierra a Tovares, en citado término; 
• linda Norte, Julio -de la Red González; 
Sur, heiederos de Román Alonso: Este, 
Josefa González Malfaz, y Oeste, Car
men Conde Betegón. Hace 58 áreas y 98 • 
centiáreas. , 

Deudor, don Eugenio Núñez López — 
Débito, 40,36 pesetas. .

Tierra á Páramo Valdecrístóbal. en 
citado término: linda Norte, Josefa Gon
zález M'alfaz: Sur. Apolinar Vélasco; 
Este, el Estado, y Oeste, Gregorio Con
de Ramírez. Hace una he¿tárea, 77 áreas 
y 50 centiáreas.

Lo que se- hace público a los efectos 
acordados. * 

•Cabezón de Pisuerga, 30 de abril de 
1946. —Arturo Salinas. ^'1 '

' T.547

DIPUTACIÓNRROVINCIÁL

Recaudación de ^Contribuciones 
de la única zona de Mota .

" del Marqués *

Doñ Ráfhón Hernández Diez, recauda
dor de contribuciones eh la única 
zona de Mota del Marqués.

• Hago saber: Que' en el expediente de 
apremio qué por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose,por 
está Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspóndientes al pueblo 
de Benafarces» y año de 1942, ha sido 
dictada la siguiente .

^Providencia.— Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las hoti- 

' ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio igporado, hágase por 
medio de ahunciós en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio» donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recaudá- 

, ción, bien eñtendído- que, de no compa

recer en él expediente, señalar domicilio j 
•o nombrar representante’ en el plazó de 
ocho, días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS j

Deudor, don Constantino Alfageme, 
hoy Estehan Montoya.—Débito, 3,41 pe^

,setas. '
Tierra a Valdelayegua en término’de 

Benafarces; lirida Norte, camino Vezde- : 
marbán: Este, Quintín Pérez: Sur, cami
no Pinilla de Toro', . y Oeste, Lorenzo 
Manso. Hace 47 áreas y 49 centiáreas.

Deudora, doña Leovigilda • Alvarez, 
hoy Julio González. — Débito, 131,15 pe
setas. ' z

• Tierra.a las Regtieras, en dicho térmi- 
mirio; linda Norte, Duquesa de Uceda: 
Sur, Filemón González; Este Marqués 
de San Isidro, y Oeste, Vidal Samanie
go. Hace una hectárea, 4 áreas y ,58,cen- i 
tiáreas.; . ‘

Deudor, don Lino Vergara Temprano. 
. Débit^o, 10,21 pesetas.

■Tierra a San, Francisco, en dicho tér
mino; linda' Norte, sendero de Nuestra 
Señora; Sur, Pilar Gamazo: Este, “Wen
ceslao Roco, y Oeste, Pilar Gamazo: 
Hácé 52 áreas y 21 centiáreas.

Deudor, don Timoteo Calvo Madroño.
Débfto, 2,59 pesetas. -

Tierra a las Cabañas, en dicho térmi
no; linda Norte, Sergio Alfageme: Sur,' 
Demetrio Alfageme; Este. Duquesa Viu
da de, Uceda, y Oeste, Heredad de Za
mora. Hace 47 áreas y 80 centiáreas.

Deudor, don Emiliano Marbán Alon
so.- Débito, 9,87 pesetas.

' Tierra al pago de Carrileras en dicho 
término: linda NoTte. camino Villalon
so a San Cebrián: Sur, camino de la 
Carrilera: Este, Silvano Gorizález, y 
Oeste, Aritobulo Llamas. Hace una hei^- 
táreá, 85 áreas y 82 c.entiái'eas.

Deudor,, herederos de Juárez Dezá.- 
Déhito, 8,26 pesetas. •'

Tierra a San Francisco; en dicho tér- 
minO; linda Norte, Filemóh González; 

.Sur; Tomás Alvarez: Este, Gaspara Pérez 
Tabarés, y Oeste, Perfecto Rodríguez. 
Hace una hectárea, 52 áreas y 62 cen
tiáreas. . -i .

Lo que se hace público, a lo,s efectos 
acordados. , * 1 

Benafárces, 6 de agosto de 1946.—Ka- 
món Hernández.

Fábrica Nacional de Valladolid

SUBASTA^

Esta Fábrica anuncia rpública subas 
para eí dja 26 de mayo de 1947, a las 
once de la máñana, en los io^ai^® be 
misma, de los'residuos de fabricad 
(sulfato ácido dé sodio), de ®^d^’^bo^° 
el Reglamento para-contratación a 
nístrativa- en el Ramo del Ejércit , 
.pliego de condiciones se expone en 
tablón de anuncios de este Estab e 
miento. - i ^.-i

El importe del prpsénte anuncio 
abonado por el adjudicatario. _ .p| 
•.Valladolid,' 19 de mayo de 
teniente coronel,, ingeniero director,)

I A?kun«îe ' «I#
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